
 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las tecnologías de la información y comunicación 

como un instrumento para el desarrollo 

 
Mario Lanza 

 
 
 

 



 8 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Colección Cuadernos de Desarrollo Humano Sostenible 6  
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Colonia Palmira, Ave. República de Panamá, Tegucigalpa, Honduras. Julio, 2002 
 
 
 
 
 
Diseño y diagramación: Giovani Fiallos 
Ilustración de portada: “Tiempo y espacio” de Ricardo Aguilar 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las ideas expuestas en los Cuadernos de Desarrollo Humano son de exclusiva 
responsabilidad de sus autores y no reflejan necesariamente la visión del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 

305    Lanza, Mario 
L297       Las Tecnologías de la Información y 
 Comunicación como un instrumento para 
 el Desarrollo / Mario Lanza. –1a. ed. – 
 Tegucigalpa: PNUD, 2002 
       27p. 
 
        ISBN 99926-656-2-9 
 
        1.- COMUNICACIÓN - DESARROLLO 



 9 

Prólogo 
 
 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Honduras, como un aporte des-
tinado a facilitar los procesos de democratización y difusión del conocimiento y la información per-
tinente para el desarrollo del país, inicia la publicación de dos colecciones: Visión de País y Cua-
dernos de Desarrollo Humano Sostenible.  

 

Ambas series son fruto del trabajo de la Unidad de Prospectiva y Estrategia (UPE) de la oficina del 
PNUD en Honduras y están destinadas a difundir el pensamiento de académicos, intelectuales, 
técnicos e investigadores hondureños y extranjeros que desde diferentes perspectivas se enfo-
quen en la construcción del paradigma del desarrollo humano sostenible. 

 
La difusión y creciente adopción a escala internacional y nacional de un nuevo paradigma 
del desarrollo humano sostenible, cuya premisa y finalidad es ampliar las capacidades y 
oportunidades de los individuos, conlleva el desafío de insertarlas y aplicarlas como un eje 
transversal en la construcción de un proyecto de país. Éste es el propósito de las reflexiones 
y análisis presentes en cada uno de los trabajos publicados en estas colecciones.  
 
Nuestro propósito es contribuir al análisis y diseño de estrategias y políticas públicas, globa-
les y sectoriales, que reflejen y respondan a la realidad hondureña. Estamos seguros de que 
la comunidad nacional e internacional encontrarán aquí un espacio para la reflexión y el diá-
logo en torno a los problemas del desarrollo y el fortalecimiento de la democracia en Hondu-
ras. 
 

 
 

 
Jeffrey Avina 

Representante Residente 
del PNUD en Honduras 
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Colección de Desarrollo Humano Sostenible 
 

 
Uno de los principales retos planteados a inicios de este nuevo siglo es la construcción de 
un nuevo paradigma del desarrollo. Para ello se requieren aportes de carácter científico, 
académico e intelectual, desde diferentes perspectivas y disciplinas, partiendo de diversos 
tipos de conocimientos, saberes y experiencias que puedan nutrir e incidir en la generación 
y aplicación de un pensamiento de desarrollo humano sostenible en el contexto nacional, 
regional y local. 
 
La Colección de Desarrollo Humano Sostenible es un aporte de la Unidad de Prospec-
tiva y Estrategias (UPE) del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) a los 
procesos de pensamiento y reflexión en torno a los problemas y planteamientos del desarro-
llo. De tal forma, pretendemos complementar otros esfuerzos realizados por la UPE en esta 
dirección, tales como la preparación del Informe Nacional sobre Desarrollo Humano en Hon-
duras.  
  
La Colección de Desarrollo Humano Sostenible es un espacio abierto para difundir las 
contribuciones de intelectuales, académicos y técnicos nacionales y extranjeros cuyos traba-
jos respondan a los parámetros de calidad, originalidad y fundamento a la construcción de 
este paradigma del desarrollo humano.  
 
Esta serie se propone reforzar las iniciativas de la sociedad hondureña en torno a un proyec-
to de visión de país y la aplicación del Acuerdo Nacional de Trasformación para el Desarrollo 
Humano Sostenible en el siglo XXI. Nuestro propósito es tender un puente entre el mundo 
académico y técnico, los intelectuales y los formuladores de políticas públicas para contribuir 
conjuntamente, a través de las ideas y la praxis, a la formulación de las bases del desarrollo 
humano en Honduras.  

 
 
 
 
 
 
 

Sergio A. Membreño Cedillo 
Coordinador 

Unidad de Prospectiva y Estrategia 
(UPE)/PNUD/Foro de Fortalecimiento de la Democracia 
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Colección Cuadernos de Desarrollo Humano Sostenible 6 
 
 

La ciencia y la tecnología han jugado siempre un rol central para el desarrollo de los países, y su impac-
to directo al servicio de la sociedad ha sido significativo. En las sociedades más avanzadas, la ciencia y 
la tecnología constituyen elementos básicos para atender las demandas sociales, económicas y cultura-
les de los ciudadanos. La importancia económica en esta era de la globalización de la nueva economía 
no puede pasarse por alto, por lo que le tocará al país, y al gobierno en particular, el determinar con 
claridad cuál es el modelo de desarrollo que se adoptará y qué importancia tendrá la ciencia y la tecno-
logía en los próximos años. Aquellos países que quieran pasar a una etapa más productiva y competit i-
va deberán contar con el capital humano y la infraestructura científico-tecnológica para hacer una dife-
rencia con relación a los demás países de la región. 

 
Sin embargo, la nueva economía tiene dos campos de investigación de punta claramente definidos: la 
biotecnología, incluyendo la genética, y la infotecnología. En ese sentido, economías enteras dependen 
de la innovación científica y tecnológica, sobre todo la llamada “economía de la información”. A su vez, 
toda actividad relacionada con la investigación científica y la innovación tecnológica dependen en gran 
medida de la gestión de la información y del conocimiento, por lo que las tecnologías de la información 
y comunicación (TIC) son esenciales. 
 
Es así que en la nueva economía y "la sociedad del conocimiento", las TIC cumplen un papel determi-
nante, por lo que los ciudadanos en general y los gobiernos en particular, deben comprender la impor-
tancia y la necesidad de organizar el contexto tecnológico para incrementar su productividad y bienes-
tar. Las visiones coinciden en concebir a las TIC como instrumentos que pueden contribuir al logro de 
objetivos nacionales y sectoriales, en la medida en que los Estados las incorporen a las principales pol í-
ticas y programas de desarrollo de sus naciones. Pero se debe tomar en cuenta que es el sector privado 
quien está en la vanguardia de las inversiones en investigación y desarrollo, en especial, en los campos 
de la biotecnología y la infotecnología, por lo que es importante la alianza del sector público con el se c-
tor privado y su respectiva vinculación con el sector académico. 
 
Como se sabe hoy en día, la revolución de las tecnologías de la información y comun icación (TIC) ha si-
do significativa, de hecho, han sido un factor determinante en el fort alecimiento de las capacidades pa-
ra enfrentar los problemas que surgen de la complejidad del mundo actual. El resultado de estos proce-
sos ha convertido a las TIC en instrumentos que permiten potenciar los Estados y dar un salto cualitati-
vo, particularmente, en la educación, la salud y el comercio.  
 
Sin duda, el desarrollo y fomento de las TIC representa hoy un reto para el futuro inm ediato; pero más 
que un fin en sí mismo, las tecnologías de la información y comunicación representan un instrumento 
imprescindible para desarrollar políticas de Estado, ya sean económicas, sociales o culturales.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 8 

INTRODUCCIÓN 

La ciencia y la tecnología han jugado siempre 
un rol central para el desarrollo de los países, 
y su impacto directo al servicio de la sociedad 
ha sido significativo. En las sociedades más 
avanzadas, la ciencia y la tecnología constitu-
yen elementos básicos para atender las 
demandas sociales, económicas y culturales 
de los ciudadanos. La importancia económica 
en esta era de la globalización de la nueva 
economía no puede pasarse por alto, por lo 
que le tocará al país, y al gobierno en 
particular, el determinar con claridad cuál es el 
modelo de desarrollo que se adoptará y qué 
importancia tendrá la ciencia y la tecnología 
en los próximos años. Aquellos países que 
quieran pasar a una etapa más productiva y 
competitiva deberán contar con el capital 
humano y la infraestructura científico-
tecnológica para hacer una diferencia con 
relación a los demás países de la región. 
 
Sin embargo, la nueva economía tiene dos 
campos de investigación de punta claramente 
definidos: la biotecnología, incluyendo la ge-
nética, y la infotecnología1. En ese sentido, 
economías enteras dependen de la innovación 
científica y tecnológica, sobre todo la llamada 
“economía de la información2”. A su vez, toda 
actividad relacionada con la investigación cien-
tífica y la innovación tecnológica dependen en 
gran medida de la gestión de la información y 
del conocimiento, por lo que las tecnologías 
de la información y comunicación (TIC) son 
esenciales. 
 
Es así que en la nueva economía y "la socie-
dad del conocimiento3", las TIC cumplen un 
papel determinante, por lo que los ciudadanos 
en general y los gobiernos en particular, de-
ben comprender la importancia y la necesidad 
de organizar el contexto tecnológico para in-
crementar su productividad y bienestar. Las 
visiones coinciden en concebir a las TIC como 
instrumentos que pueden contribuir al logro 
de objetivos nacionales y sectoriales, en la 
medida en que los Estados las incorporen a las 
principales políticas y programas de desarrollo 
de sus naciones. Pero se debe tomar en cuen-
ta que es el sector privado quien está en la 
vanguardia de las inversiones en investigación 
y desarrollo, en especial, en los campos de la 
                                                   
1 Se entiende por infotecnología a la microelectrónica, la computación 
y las telecomunicaciones como tecnologías asociadas. 
2 Economía basada en la información. 
3 Sociedad basada en el conocimiento. 

biotecnología y la infotecnología, por lo que es 
importante la alianza del sector público con el 
sector privado (PPP: Public & Private Part-
nership) y su respectiva vinculación con el 
sector académico. 
 
Como se sabe hoy en día, la revolución de las 
tecnologías de la información y comunicación 
(TIC) ha sido significativa, de hecho, han sido 
un factor determinante en el fortalecimiento 
de las capacidades para enfrentar los proble-
mas que surgen de la complejidad del mundo 
actual. El resultado de estos procesos ha con-
vertido a las TIC en instrumentos que permi-
ten potenciar los Estados y dar un salto cuali-
tativo, particularmente, en la educación, la 
salud y el comercio. 
 
Sin duda, el desarrollo y fomento de las TIC 
representa hoy un reto para el futuro inmedia-
to; pero más que un fin en sí mismo, las tec-
nologías de la información y comunicación 
representan un instrumento imprescindible 
para desarrollar políticas de Estado, ya sean 
económicas, sociales o culturales.  
 
Según el Informe Mundial de Desarrollo Hu-
mano 20014 del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD): 
 
 
 
 
 
 

«Las innovaciones tecnológicas afectan 
doblemente el desarrollo humano. En 
primer término, elevan de modo directo 
la capacidad humana. En Segundo lugar, 
constituyen un medio para lograr el de-
sarrollo humano debido a sus repercu-
siones en el crecimiento económico gra-
cias al aumento que generan. Crean 
asimismo nuevas actividades e indus-
trias, como el sector de las tecnologías 
de la información y comunicación (TIC), 
que contribuyen al crecimiento económi-
co y a la creación de empleos. El desa-
rrollo humano es igualmente un medio 
importante para alcanzar el desarrollo 
tecnológico. Las innovaciones tecnológi-
cas son una expresión de la potenciali-
dad humana. Mientras más elevados 
sean los niveles de educación, más no-
table será la contribución a la creación y 
difusión de la tecnología. Por consiguien-
te, el desarrollo humano y los avances 
tecnológicos se esfuerzan mutuamente, 

                                                   
4 “Informe Mundial de Desarrollo Humano 2001: Poner el adelant o 
tecnológico al servicio del desarrollo humano”, Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo,  
http://www.undp.org/hdr2001/spanish/ 
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 Gráfico No. 1 

con lo que se crea un círculo virtuoso». 
(véase el gráfico No. 1). 

 
En ese contexto, y dada la importancia de las 
TIC y su impacto en el desarrollo, surge la 
inquietud y necesidad de presentar una visión 
amplia de esta temática y su vinculación con 
el desarrollo humano; así como introducir el 
tema y llamar a la reflexión de los diferentes 
actores sociales y los tomadores de decisiones 
en el ámbito nacional para que se apropien de 
los conceptos y las necesidades con el fin de 
que Honduras pueda insertarse con éxito en el 
nuevo orden mundial; por lo que este ensayo 
representa un aporte a la sociedad hondureña 
en ese sentido. 
 
Al inicio, se ofrece un diagnóstico de la situa-
ción actual de las TIC en Honduras, así como 
se determinan las limitantes más sobresalien-
tes para su desarrollo en el país. Una vez 
planteada la situación de las TIC en Honduras 
y su respectiva problemática, se introduce el 
marco teórico-conceptual de las TIC para el 
Desarrollo, asimismo, se presenta un modelo 
dinámico de aproximación metodológica para 
la incorporación de las TIC en el Estado por 
medio de la formulación de una estrategia 

nacional de tecnologías de la información y 
comunicación, enfocada al desarrollo econó-
mico y social. Este marco global sirve de con-
textualización para introducir la sección terce-
ra, donde se presente el rol de las TIC en la 
innovación del Estado y el concepto de “go-
bierno electrónico”. Finalmente, se presentan 
elementos de política del sector de las TIC y la 
necesidad de un marco jurídico-institucional 
del mismo, como un requisito para el éxito, 
continuidad y sostenibilidad de las políticas, 
planes, programas, proyectos y acciones para 
el uso efectivo de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación como un instrumento 
para el desarrollo.  
 
 
 

2. Situación actual de las 
Tecnologías de la Información y 
Comunicación en Honduras 
Tal y como se muestra en los diferentes In-
formes de Desarrollo Humano, Honduras tiene 
serios problemas de analfabetismo y pobreza, 
sobre todo en el área rural. El Índice de Po-
breza Humana expresa que en Honduras para 
un 16% de la población su esperanza de vida 
al nacer es sólo de 40 años; con una tasa de 
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analfabetismo del 26%. Además, un 10% de 
la población se encuentra sin acceso a fuentes 
de aguas mejoradas y existe un 25% de niños 
menores de cinco años con peso insuficiente. 
La población bajo el límite de la pobreza que 
vive con menos de un dólar diario es el 40.5% 
y bajo el límite de la pobreza nacional es de 
53%.  
 
Según el Informe Mundial de Desarrollo Hu-
mano 2001 del PNUD, Honduras se ubica en la 
posición 61 en el contexto de 72 países con un 
Índice de Adelanto Tecnológico5 (IAT) de 
0.203. Esto significa que el país exporta un 
8.2% de productos de tecnología alta y media 
del total de exportación de bienes. En cuanto 
a la difusión de antiguas innovaciones tecno-
lógicas, existen 48 teléfonos por cada 1,000 
habitantes y el consumo de electricidad es de 
446 kilowatios-hora per cápita.  
 
El promedio de años de escolaridad es de 4.8 
y la tasa de matriculación terciaria en ciencias 
es de 3.0%. 
 
En relación con las tecnologías de la informa-
                                                   
5 El Índice de Adelanto Tecnológico (IAT) mide la creación de la 
tecnología mediante las patentes concedidas per cápita y el ingreso 
recibido por regalías. Establece la difusión de innovaciones recientes, 
la difusión de antiguas innovaciones y el grado de conocimientos 
especializados. 

ción y comunicación, Honduras tiene un desa-
rrollo medio en comparación con los demás 
países centroamericanos, una baja producción 
de recursos humanos estratégicos y técnicos 
en el área de infotecnología, una relativamen-
te pobre infraestructura de telecomunicacio-
nes y un marco jurídico regulatorio no muy 
adecuado.  
 
A excepción de Nicaragua, Honduras tiene la 
teledensidad6 más baja de la región centroa-
mericana, así como la relación PIB per cápita 
versus teledensidad más baja, tal y como 
puede apreciarse en el gráfico No. 2. 
 
En ese contexto, Honduras ha desarrollado 
muy poco el sector de las tecnologías de la 
información y comunicación (TIC) y ha hecho 
intentos por regular la actividad informática en 
el sector público mediante dos estrategias 
diferentes: en primer lugar, en 1979 se creó el 
Centro Nacional de Informática (CENI) como 
una entidad especializada del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el objeto de 
incorporar la informática en la administración 
pública; sin embargo, ni el momento ni la tec-
nología ni los recursos humanos de ese enton-
ces eran los más adecuados y la iniciativa fra-
                                                   
6 Teledensidad es el número de líneas telefónicas por cada 1,000 
habitantes. 

 Gráfico No. 2 

Teledensidad vs IDH
en Centroamérica
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 Fuente: elaboración en base a los datos del Informe Mundial de Desarrollo Humano 2001 del PNUD y de la UIT. 
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casó hasta llegar a cerrar el CENI en 1995. En 
segundo lugar, en 1989 se creó la Unidad 
Presidencial en Organización e Informática y 
se nombró un Ministro Asesor Presidencial. En 
1994, con el gobierno abolió el puesto y, des-
de esa fecha, no ha habido una cabeza del 
sector en la administración del Estado. 
 
En 1993 se inició el Programa de Informática 
Educativa como un programa presidencial, 
que tuvo una cobertura de 66 centros educa-
tivos en todo el país, entre ellos, 12 escuelas 
normales, 36 escuelas primarias y 18 institutos 
de secundaria. El programa contemplaba la 
filosofía de sistemas de enseñanza asistida por 
computadora, en el que las aulas de recursos 
informáticos eran un elemento pedagógico 
más en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Con el cambio de gobierno en 1994, el proyec-
to se descontinuó y fue hasta 1999 que se 
inició el proyecto “Ampliando Horizontes”, el 
cual tiene una cobertura de 192 centros edu-
cativos a nivel nacional con un programa de 
informática educativa. 
 
La mayoría de los organismos de la adminis-
tración pública, centralizada y descentralizada, 
no tienen sus procesos automatizados, y mu-
cho menos poseen sus servicios en línea, ac-
ceso a Internet y la plataforma para la comu-
nicación entre ellos y con la sociedad, a lo que 
se añade la prestación deficiente y de baja 
calidad de los servicios al ciudadano, espe-
cialmente en salud y educación. Aquellos or-
ganismos de la administración pública que se 
han incorporados a estos adelantos tecnológi-
cos pueden considerarse pioneros y, segura-
mente, servirán de fuerzas impulsoras y efecto 
de demostración para el resto de los entes 
que forman parte del Estado. 
 
La situación cambia de manera significativa en 
el sector productivo. Uno de los sectores que 
han incorporado rápidamente sus servicios en 
línea son los medios de comunicación social, 
especialmente los medios impresos. Es posible 
decir lo mismo con respecto a la industria del 
sector de las telecomunicaciones. En cambio, 
no es así en otros sectores productivos, como 
la industria manufacturera y la agroindustria. 
Desde el punto de vista del tamaño de las 
empresas, no cabe duda que la incorporación 
de las TIC en las grandes empresas es mucho 
mayor que en las pequeñas y medianas em-
presas (PYME). 
 
En cuanto a los aspectos académicos, se pue-

de mencionar que en la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras existe la carrera de 
Informática Administrativa, pero cuenta con 
muy poca tecnología y carece de laboratorios 
de computación adecuados. En la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Uni-
versidad José Cecilio del Valle, La Universidad 
Privada de San Pedro Sula y la Universidad 
Tecnológica de Honduras, existe la carrera de 
ingeniería de sistemas.  
 
En el caso de UNITEC, gracias al convenio con 
el Instituto Tecnológico y de Estudios Superio-
res de Monterrey (ITESM), ha incorporado el 
concepto de “Universidad Virtual” a través de 
Internet y por medio del sistema privado sate-
lital del ITESM. 
 
En cuanto a los servicios de Internet en Hon-
duras, el primer nodo de acceso entró en ope-
ración en 1995, por medio del proyecto RED-
HUCYT (Red Hemisférica Universitaria de 
Ciencia y Tecnología) de la OEA. La unidad 
ejecutora y beneficiaria fue el Consejo Hondu-
reño de Ciencia y Tecnología (COHCIT). Con 
este nodo se pretendía la interconexión de las 
instituciones de educación superior y de inves-
tigación para formar la red académica de 
Honduras. Posteriormente, a finales de 1995, 
la Empresa Hondureña de Telecomunicacio-
nes, HONDUTEL, inauguró su servicio de In-
ternet en la ciudad de Tegucigalpa. En enero 
de 1996, entró en operación el primer provee-
dor de servicios de Internet a nivel privado en 
Honduras en la ciudad de San Pedro Sula. Hoy 
en día hay cerca de 20 proveedores de servi-
cios de Internet privados en Honduras, inclui-
do Hondutel y la Red de Desarrollo Sostenible, 
que inició como un proyecto del PNUD y quie-
nes son los administradores del dominio de 
nivel superior para la República de Honduras 
(hn); aún así, la cobertura de la red de trans-
misión de datos se centra básicamente en el 
corredor central de desarrollo.  
 
En cuanto a servicios de transmisión de datos, 
existen varias empresas que proveen servicios 
urbanos y de “ultima milla” utilizando tecnolo-
gía de fibra óptica e inalámbrica y que tienen 
enlace independiente al Internet a través de 
sus propios telepuertos.  
 
La apertura del servicio de transmisión de 
datos ha significado la entrada en operación 
de cuatro empresas que compiten en la pres-
tación del servicio a los clientes más atractivos 
y necesitados de este servicio, como son los 
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bancos, las empresas transnacionales y la 
industria en general. Algunas de las empresas 
que han entrado a competir por la prestación 
del servicio de transmisión de datos están 
basadas en tecnologías que eran de uso co-
mún hace cinco años, pero que ahora, con las 
necesidades actuales de comunicación de las 
empresas y la tendencia a una sola red de 
comunicaciones para el uso de los servicios de 
voz, datos y video, parecen no tener la oferta 
adecuada de servicios. Esa aparente carencia 
de tecnología sólida y planes de negocios bien 
estructurados y con el soporte tecnológico y 
financiero adecuados, pone en riesgo la pres-
tación del servicio de telecomunicaciones a las 
empresas contratantes. 
 
Hoy en día también existe Internet por cable, 
utilizando la tecnología de cable módem por 
parte del usuario final, actualmente hay una 
empresa en San Pedro Sula y dos empresas 
en Tegucigalpa.  
 
En la actualidad es posible implementar cual-
quier red de transmisión de datos y utilizar las 
tecnologías de cobre, inalámbricas, de fibra 
óptica o enlace satelital. 
 
En cuanto a la industria informática nacional, 
existen en el país empresas nacionales e in-
ternacionales con capacidad de proveer solu-
ciones de hardware a cualquier nivel, así como 
software comercial y herramientas de automa-
tización, incluyendo “work-flow management” 
e “image/document management”.  
 
 
 
 
 

En cuanto al desarrollo de software, existen 
limitaciones serias en el país, hace falta for-
mar la capacidad humana en esta área, hay 
muy pocas empresas de desarrollo, y de éstas 
muy pocas utilizan herramientas de produc-
ción automática de software, CASEs, 4GLs o 
herramientas de ciclo completo. En cambio, 
para desarrollo de aplicaciones en Web, inclu-
yendo comercio electrónico y desarrollo de 
sitios interactivos, existe una buena capacidad 
local en el país, sin embargo es limitado el 
personal calificado en esta materia. 
 
 
 
 

Así, frente a las transformaciones económicas 
y tecnológicas a nivel mundial que han dado 
origen a nuevas realidades como la economía 
digital, basada en conocimiento e información, 
apoyada en las innovaciones en TIC, es nece-
sario que Honduras, mediante políticas acer-
tadas, transforme sus debilidades en fortale-
zas en este ámbito, para aprovechar así las 

oportunidades y beneficios que brinda en fun-
ción de su desarrollo.  
3. Limitantes para el desarrollo 
de las capacidades nacionales en 
tecnologías de la información y 
comunicación en Honduras 
A pesar de los esfuerzos e intentos aislados 
realizados para la incorporación de las tecno-
logías de la información y comunicación (TIC) 
a los procesos productivos y al sector público 
en Honduras, se tiene una serie de problemas 
que limitan las capacidades nacionales para la 
aplicación y uso adecuado de las TIC como un 
instrumento para el desarrollo. Estas limitan-
tes pueden resumirse a continuación: 

3.1 Ausencia de un sistema institucional 
y de un organismo rector del sector que 
impulse, facilite y coordine las políticas 
de Estado y las iniciativas nacionales de 
tecnologías de la información y 
comunicación 
Esto ha hecho que, en el caso del sector pú-
blico, no existan iniciativas integradas de sis-
temas de información, por lo tanto, que exista 
un patrón distorsionado de las inversiones en 
TIC en la administración pública. Asimismo, 
este problema ha contribuido a que no haya 
una visión y una política nacional clara en el 
fortalecimiento del sector y que no exista una 
programa de incentivos y una estrategia de 
atracción de inversiones como en el caso de 
otros países. Asimismo, la ausencia de políti-
cas y de un organismo rector ha hecho que no 
exista en el país una planeación del desarrollo 
infotecnológico en general y de una infraes-
tructura nacional de información en particular, 
incluyendo las redes de datos y la conectivi-
dad con el Internet, así como la carencia de 
una estrategia nacional de tecnologías de la 
información y comunicación enfocada al desa-
rrollo humano.  

3.2 Marco regulatorio de 
telecomunicaciones inadecuado 
Existe una serie de vacíos y problemas, inclu-
sive conceptuales. En el año de 1995, median-
te el decreto 185-95, se emitió la “Ley Marco 
del Sector de Telecomunicaciones7”, con la 
que se dio la separación de las funciones de 
operación de los servicios y las de regulación 
que tenía la Empresa Hondureña de Teleco-

                                                   
7 http://www.hondutel.hn/informa/capitalizacion/d185_95final4.htm 
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municaciones (HONDUTEL). Como resultado 
de la aplicación de la Ley se creó la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 
como ente regulador de las telecomunicacio-
nes, con sus atribuciones y definiciones de 
servicios y la modificación de la Junta Directi-
va de HONDUTEL. Los posteriores Decretos 
244-988 y 89-999 contienen las disposiciones 
legales para la asociación de HONDUTEL con 
un inversionista privado, en un proceso que se 
denominó de capitalización. 
 
 
 

Las expectativas optimistas de esta asociación 
tuvieron como efecto que todas las inversio-
nes que se requerían para el mantenimiento y 
nuevos proyectos, fueran aplazadas hasta que 
la nueva empresa se constituyera y las realiza-
ra. Lo anterior provocó un estancamiento en 
la operación de la empresa y en el servicio fijo 
de telefonía. Estos cambios son la base del 
proceso seguido posteriormente, en el cual se 
dieron una serie de incongruencias que es 
necesario corregir. El enfoque original va hacia 
el fortalecimiento empresarial mediante un 
monopolio estatal con un esquema de capitali-
zación, que se fue deformando en el transcur-
so de las modificaciones de la ley. Es impor-
tante destacar que no hay un órgano que di-
cte las políticas de telecomunicaciones, éstas 
se le encargan a la Presidencia de la Repúbli-
ca. 

3.3 Aislamiento y rezago tecnológico del 
sector público 
Existe un marcado rezago tecnológico en el 
sector público, e incluso una “brecha digital10” 
entre las diferentes entidades del gobierno, 
esto, a su vez, ha generado un aislamiento del 
sector público, por lo que no existe una red 
gubernamental de información y comunicación 
que involucre sistemas de información inte-
grados para la toma de decisiones y la conse-
cuente ausencia de sistemas para la entrega 
de servicios integrados para el ciudadano. Así, 
las razones para que el gobierno procure la 
prestación de sus servicios a través de la im-
plementación de una Red Gubernamental de 
Información y Comunicación, como parte de 
una iniciativa de “Gobierno Electrónico11”, en 
                                                   
8 http://www.hondutel.hn/informa/capitalizacion/d244_98final4.htm 
9 http://www.hondutel.hn/informa/capitalizacion/d89_99final1.htm 
10 Se entiende por brecha digital la diferencia que existe entre los 
países u organizaciones que tienen acceso a la información y al 
conocimiento y los que no la tienen, también se define como la 
diferencia entre los inforricos y los infopobres. 
11 El concepto de "gobierno electrónico" incluye todas aquellas activ i-
dades basadas en las nuevas tecnologías de la información, en part i-
cular Internet, que el Estado desarrolla para aumentar la eficiencia de 
la gestión pública, mejorar los servicios ofrecidos a los ciudadanos y 

la que se guíe a los ciudadanos a través de los 
diversos procedimientos y sectores de que 
éste dispone, son evidentes. No sólo se trata 
de una cuestión de adopción de nueva tecno-
logía, sino que se trata también de un cambio 
hacia una nueva realidad en donde se obtie-
nen ventajas sustanciales de orden económico 
y práctico. El gobierno electrónico debe ser 
utilizado por los gobiernos para cerrar la bre-
cha de información entre el gobierno y los 
poderes de la República y entre el gobierno y 
los ciudadanos. 

3.4 Ausencia de una infraestructura 
nacional de información sólida. 
El mercado de telecomunicaciones en Hondu-
ras no está lo suficientemente desarrollado. 
Las empresas que prestan servicios de trans-
misión de datos, por ley, deben utilizar la in-
fraestructura de HONDUTEL para el enlace 
inter-urbano, por lo que HONDUTEL es el úni-
co “carrier” autorizado en Honduras. Esto limi-
ta la competencia y no permite la inversión 
privada para la formación de una infraestruc-
tura nacional de información (“national infor-
mation infrastructure”).  

3.5 Distorsión del mercado de bienes y 
servicios 
Dado que el consumidor de tecnologías de la 
información y comunicación, incluyendo la 
empresa privada y el sector público, no está lo 
suficientemente informado respecto a las nue-
vas tecnologías y no existe una cultura orien-
tada a las TIC, se deja a la reacción individual 
y a las fuerzas ciegas del mercado todas las 
decisiones. 

3.6 Carencia de acceso a servicios de 
información y comunicación a nivel local 
Pese a los esfuerzos aislados y a iniciativas 
muy buenas, como el caso de los dos Telecen-
tros auspiciados por la UIT en Valle de Ánge-
les y Santa Lucía, en Francisco Morazán, las 
tres Aldeas Solares en San Ramón Centro, 
Choluteca; San Francisco en Lempira y La 
Hicaca en Yoro; así como el Programa de In-
formática Educativa “Ampliando Horizontes” 
en 192 escuelas en todo el país, existe caren-
cia de acceso a servicios de información y 
comunicación a nivel local. 
 
 
 

                                                                  
proveer a las acciones del gobierno de un marco mucho más transpa-
rente que el actual. 
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4. Las tecnologías de la 
información y comunicación al 
servicio del desarrollo 
Actualmente, las tecnologías de la información 
y comunicación (TIC) pueden considerarse un 
instrumento que promueve el desarrollo al 
permitir, entre otras cosas, incorporar rápida-
mente al proceso de producción y seguridad 
social a sectores excluidos de la sociedad. Así 
mismo, contribuyen a promover la economía 
digital y a fortalecer la sociedad como un to-
do. La ciencia y la tecnología han jugado 
siempre un rol central para el desarrollo de los 
países, y su impacto directo al servicio de la 
sociedad ha sido significativo. En las socieda-
des más avanzadas, las TIC constituyen ele-
mentos básicos para atender las demandas 
sociales, económicas y culturales de los ciuda-
danos. La importancia económica en esta era 
de la globalización de la nueva economía no 
puede pasarse por alto, por lo que le tocará al 
país y al gobierno, en particular, el determinar 
con claridad cuál es el modelo de desarrollo 
que se adoptará y qué importancia tendrán las 
TIC en los próximos años. Aquellos países que 
quieran pasar a una etapa más productiva y 
competitiva deberán contar con la capacidad 
humana y la infraestructura científico-
tecnológica para hacer una diferencia en rela-
ción con los demás países de la región. 
 
Es innegable que las tecnologías de la infor-
mación y comunicación (TIC) son un campo 
vital para cualquier sociedad que pretenda 
desarrollarse. Para los países en vías de desa-
rrollo, la posibilidad de una mejor ubicación en 
el orden que se está gestando en el mundo, 
depende, entre otros factores, de las decisio-
nes que se tomen con respecto a la adopción, 
asimilación, adaptación, gestión, transferencia 
y desarrollo de nuevas tecnologías, entre ellas 
las TIC. Estas le permiten, por un lado, inte-
grarse en una forma conveniente al sistema 
internacional y, por el otro, responder a sus 
verdaderas necesidades e intereses. 
 
En ese sentido, es importante destacar que la 
revolución de las tecnologías de la información 
es inevitable y está afectando cada vez más 
todos los ámbitos de la vida cotidiana y de la 
cultura. Por la dinámica misma de las TIC y 
por el contexto de globalización en el que in-
eludiblemente Honduras está inmersa, la apti-
tud con que se incorporen estas tecnologías 
en la realidad cotidiana será determinante, 

tanto para su viabilidad competitiva como 
nación, como para los niveles de bienestar 
que puedan tener los hondureños. 
 
Es así que el desarrollo de las TIC no es sola-
mente un condicionamiento que el actual 
momento histórico mundial plantea a un país 
como Honduras, ya que éstas le permiten una 
mejor asistencia técnica en sectores tales co-
mo el de la educación a distancia, la telemedi-
cina, la gestión ambiental o el fortalecimiento 
de enfoques de participación en la creación de 
nuevos estilos de vida. Permiten un acceso 
global a la información; promueven el trabajo 
en red más allá de las fronteras físicas, cultu-
rales y lingüísticas; persiguen el empodera-
miento de las comunidades y ayudan a difun-
dir el conocimiento que se obtiene de las “me-
jores prácticas” y las experiencias.  
 
Por tanto, el desarrollo de las TIC constituye 
un agente decisivo para el progreso; de 
hecho, representa todo un sistema cuya di-
námica y complejidad exigen de la interven-
ción del Estado en términos de planeación, 
fomento, promoción y orientación para con-
vertirla en un instrumento eficaz de desarrollo. 
 
En efecto, la experiencia de las organizaciones 
y las naciones contemporáneas que han teni-
do éxito en alcanzar sus misiones 
fundamentales, indica que, en cada caso, el 
uso apropiado de las TIC ha sido un factor 
determinante para el fortalecimiento de sus 
capacidades a fin de enfrentar los problemas 
que surgen de la complejidad del mundo 
actual. El resultado de estos procesos ha 
convertido a las TIC en instrumentos 
transversales de la sociedad, es decir, 
penetran y se integran prácticamente en todas 
sus actividades y sectores y, hoy, no es 
posible prescindir de ellas, puesto que pautan 
el tiempo, la manera de trabajar, aprender, 
comunicarse y, en consecuencia, la manera de 
gobernar.  
Como tecnologías genéricas, las TIC son 
transversales a las instituciones sociales, a las 
percepciones y a los procesos de pensamien-
to. Es más, la nueva tecnología facilita enor-
memente la adquisición y la absorción de co-
nocimiento, ofreciendo a los países en vías de 
desarrollo oportunidades sin precedente para 
fortalecer los sistemas educativos, mejorar el 
diseño e implantación de políticas públicas y 
ampliar el rango de posibilidades relacionadas 
con los negocios. 
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No obstante, las tecnologías no son una solu-
ción en sí mismas y, en este sentido, las opor-
tunidades que generan no son mayores que la 
amenaza de que muchos países vean incre-
mentada su “brecha de desarrollo”. De hecho, 
las tecnologías sólo pueden producir ganan-
cias radicales de desarrollo si van acompaña-
das de las transformaciones sociales, econó-
micas, educativas, regulatorias y hasta políti-
cas que posibiliten el acceso a las mismas y su 
uso efectivo. 
 
Para Honduras, avanzar hacia la sociedad del 
conocimiento y de la información exige capa-
cidad de dirección y liderazgo del gobierno, de 
la empresa privada y del sector académico. Se 
hace necesario el entendimiento entre los 
dirigentes nacionales, los responsables de 
tomar las decisiones y la población en general; 
la posición de este conjunto de actores socia-
les ante los cambios que se avecinan, así co-
mo las implicaciones que estas decisiones 
tienen en la transformación del modelo eco-
nómico, social y político existente, permitirán 
situar a Honduras dentro de las nuevas co-
rrientes de una economía mundial basada en 
el conocimiento y aprovechar, en consecuen-
cia, las mejores oportunidades que brinda un 
contexto marcado por la globalización. 
 
Según Allen L. Hammond12: 
 

«Nada ha contribuido tanto como la tec-
nología de la información y las comuni-
caciones (TIC) a impulsar el auge eco-
nómico y la integración de los mercados 
que han tenido lugar durante el decenio 
pasado en todo el mundo. Gran parte de 
los beneficios económicos derivados de 
la TIC y del rápido incremento de Inter-
net se ha registrado hasta ahora en el 
mundo desarrollado, donde el comercio 
electrónico está transformando ya mu-
chas industrias y en el que el correo 
electrónico, la telefonía móvil y la trans-
misión instantánea de mensajes son 
rasgos omnipresentes». 

 
Sin embargo, C. K. Prahalad13 señala que las 
comunidades pobres están empezando ya a 
utilizar tecnologías digitales para crear solu-
                                                   
12 “La tecnología digital en ayuda al desarrollo”, En pos de la conect i-
vidad: tecnologías de la información y comunicación para el desarro-
llo, Cooperación Sur, Número Uno-2001, publicación bimensual de la 
Dependencia Especial para la Cooperación Técnica entre Países en 
Desarrollo, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
13 “India as a Source of Innovations”:  
http://www.digitaldividend.org/pdf/0203ar03.pdf 

ciones sostenibles para los problemas con que 
se enfrentan. 
 
La Iniciativa de Oportunidades Digitales14, que 
es una alianza del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Funda-
ción Markle y Acenture, indica que las TIC, si 
se desarrollan utilizando una estrategia enfo-
cada en el desarrollo económico y social, pue-
de llevar a un desarrollo sostenido que permi-
ta que un país dé un salto cualitativo hacia 
adelante. 
 
Como indica el Informe Mundial de Desarrollo 
Humano 200115: 
 

«El significado, en última instancia, de la 
era de las redes es que puede ampliar 
los medios de acción de las personas, 
posibilitando que utilicen los conocimien-
tos colectivos existentes en el mundo y 
contribuyan a ellos. Y el gran reto del 
nuevo siglo es velar por que toda la 
humanidad tenga acceso a esa potencia-
ción, y no sólo unos pocos afortunados». 

 
El Secretario General de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), Kofi Annan, en su 
Informe del Milenio16 plantea, entre otras co-
sas, que: 
 

«La revolución de las comunicaciones 
mundiales ha creado nuevas expectati-
vas que pueden mitigar los padecimien-
tos humanos y reivindicar los derechos 
fundamentales. Ni los gobiernos ni las 
instituciones internacionales han podido 
todavía calcular todas las consecuencias 
de esas expectativas o cómo satisfacer-
las.  
 
Lo que es más importante talvez es que 
estas tecnologías permiten relacionar di-
rectamente a personas que, de otro mo-
do, podrían seguir separadas por la dis-
tancia, la cultura y la estratificación eco-
nómica; por lo que puede ayudarnos a 
entender mejor quiénes somos nosotros, 
los pueblos. Pero ninguna de esas 
posibilidades existe para los que no tie-
nen acceso a la tecnología, ya sea por-                                                   

14 Digital Opportunity Initiative: Creating a Development Dynamic,  
http://www.opt-init.org/ 
15 “Informe Mundial de Desarrollo Humano 2001: Poner el adelanto 
tecnológico al servicio del desarrollo humano”, Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo: 
http://www.undp.org/hdr2001/spanish/ 
16 “Informe del Milenio del Secretario General de las Naciones Uni-
das”, http://www.un.org/spanish/milenio/sg/report/. 
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acceso a la tecnología, ya sea porque 
carecen de la infraestructura o del capi-
tal necesario o porque el entorno regla-
mentario no lo permite. 

 
Para apreciar plenamente las posibilida-
des de la revolución digital de estimular 
el crecimiento económico y el desarrollo, 
tenemos que comprender varias de sus 
características básicas. En primer lugar, 
ha creado un sector económico total-
mente nuevo que sencillamente no exis-
tía antes. A medida que los países, que 
van a la vanguardia, dedican una parte, 
cada vez mayor, de su actividad econó-
mica a ese sector, dejan abierto a otros 
un espacio económico valioso, y esto se 
va repitiendo en toda la economía mun-
dial. De hecho, así es como surgieron las 
nuevas economías, cuando quedaron li-
bres otros sectores. La mundialización 
facilita esa evolución. 

 
En segundo lugar, el capital importante 
para la revolución digital es cada vez 
más el capital humano. El costo del 
equipo está disminuyendo. El hecho de 
que el avance de la industria dependa 
ahora de los programas informáticos 
más que del equipo contribuye a que se 
supere lo que ha constituido un gran 
impedimento para el desarrollo: la esca-
sez de recursos financieros. Además, 
ayuda a los países pobres a eludir algu-
nas etapas, largas y dolorosas, del pro-
ceso de desarrollo. Evidentemente, el 
capital intelectual necesario no está dis-
ponible en todo el mundo, pero es mu-
cho más cuantioso que el capital finan-
ciero en el mundo en desarrollo y en 
países con economía en transición. 

 
En tercer lugar, la revolución digital, 
además de crear un nuevo sector eco-
nómico, constituye un medio de trans-
formar y mejorar otras muchas activida-
des.  
 
En resumen, el sector de la tecnología 
de la información puede transformar 
muchos de los demás sectores de la ac-
tividad económica y social, si no la ma-
yoría de ellos. » 

 
Según el PNUD17, “la tecnología de la informa-
                                                   
17 Inforápida: la tecnología de la información y las comunicaciones al 

ción y las comunicaciones (TIC) se ha trans-
formado en un instrumento indispensable para 
la lucha contra la pobreza en todo el mundo; 
proporciona a los países en desarrollo una 
oportunidad sin precedentes para conquistar 
mucho más eficazmente que antes metas de 
desarrollo de importancia vital, como la reduc-
ción de la pobreza, y la provision de servicios 
básicos de salud y educación. Los países que 
han logrado aprovechar el potencial de la tec-
nología de la información y las comunicaciones 
pueden prever un gran aumento del creci-
miento económico, un bienestar humano mu-
cho mayor y modalidades más fuertes de go-
bierno democrático… 
 
…La escala del reto de la tecnología de la in-
formación y las comunicaciones es inmensa. 
Pese a las fuerzas desencadenadas por la libe-
ralización de los mercados y la mundialización 
y a los intentos de reformar las políticas públi-
cas, la meta del acceso universal a la tecnolo-
gía de la información y las comunicaciones y a 
la infraestructura mundial de la información ha 
seguido siendo elusiva y va en aumento la 
disparidad en el acceso a esas tecnologías. 
Actualmente, de las computadoras conectadas 
con la Internet, el 93% están en los países de 
más altos ingresos, donde reside sólo un 16% 
de la población mundial. Hay en Finlandia más 
computadoras conectadas a la Internet que en 
toda la región de América Latina y el Caribe; 
hay más en la ciudad de Nueva York que en 
todo el continente de África.  
 
En el plano mundial, el Equipo de Tareas para 
Oportunidades Digitales18, o “dot force”, es el 
resultado de una colaboración histórica19 entre 
el G8, los países en desarrollo, el sector priva-
do y las organizaciones no gubernamentales. 
Proporcionará un mecanismo coordinador de 
importancia vital para las acciones encamina-
das a salvar el cisma digital mundial. El PNUD 
y el Banco Mundial han ofrecido acoger con-
juntamente la secretaría de la “dot force”. El 
PNUD desempeñará un papel de importancia 
crucial en cuanto a representar los intereses 
de los países en desarrollo en esta iniciativa.  
 
Por conducto de programas nuevos y existen-
tes y de alianzas, la “dot force” será ampliada 
                                                                  
servicio del desarrollo:  
http://www.undp.org/dpa/spanish/publicaciones/inforrapidas/ICTs201
1.pdf 
18 Digital Opportunity Task Force, Addressing the global digital divide, 
http://www.dotforce.org/ 
19 http://www.undp.org/dpa/frontpagearchive/july00/21july00 
/index.html 
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para responder al reto de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones… 
 
…El PNUD se ha sumado a una alianza estra-
tégica en que participan la empresa Cisco Sys-
tems, los Voluntarios de las Naciones Unidas y 
otros para impartir capacitación a estudiantes 
en 24 de los 48 países menos adelantados del 
mundo y proporcionar los conocimientos prác-
ticos necesarios para establecer y mantener la 
infraestructura de la Internet. Otras iniciativas, 
centradas en la tecnología de la información y 
las comunicaciones, abarcarán las fuentes de 
energía renovables y las cuestiones de géne-
ro… 
 
…El Informe Mundial sobre Desarrollo Humano 
2001 se dedicó al tema de la tecnología para 
el desarrollo y ha establecido un marco con-
ceptual para la aplicación de la tecnología en 
procura de metas básicas de desarrollo, entre 
ellas la seguridad alimentaria, el más alto nivel 
de salud y el acceso a los conocimientos. Se 
hace particular hincapié en la conexión con la 
Internet y el acceso a ésta para todos, crean-
do capacidad humana para la educación y la 
capacitación técnica, mejorando la atención de 
la salud y la calidad de la vida, y promoviendo 
la gobernabilidad electrónica, la competitivi-
dad electrónica, el empresariado electrónico y 
la creación de contenidos locales”. 
 
El informe final de la Iniciativa de Oportunida-
des Digitales20 (DOI, por sus siglas en ingles) 
indica que un análisis detallado de la expe-
riencias alrededor del mundo revelan eviden-
cia de que las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC), usadas en la forma co-
rrecta para los propósitos correctos, pueden 
tener un impacto dramático logrando objetivos 
específicos del desarrollo económico y social, 
así como pueden jugar un papel clave en es-
trategias nacionales de desarrollo más am-
plias. 
 
Por lo anterior, se hace necesario considerar 
una aproximación metodológica para incorpo-
rar la variable TIC en los planes y estrategias 
de desarrollo nacionales como una política de 
Estado. 
 
Según el citado informe final de la DOI, análi-
sis adicionales de la aproximación de políticas 
de TIC adoptadas por países en vías de desa-
                                                   
20 “Creating a Development Dynamic”, Final Report of the Digital 
Opportunity Initiative, Acenture, Markle Foundation, United Nations 
Development Programme, July 2001. 

rrollo muestran que éstas pueden jugar un 
papel significativo como parte de una estrate-
gia global para el desarrollo.  
 
En ese sentido, los países han adoptado dife-
rentes estrategias de aproximación metodoló-
gica: algunos se han enfocado en el desarrollo 
de las TIC como un sector económico, es de-
cir, las TIC como una industria —unos para 
elevar las exportaciones (Costa Rica y Taiwan) 
o para construir su capacidades nacionales 
(Brasil, India y Corea)— mientras que otros 
países han desarrollado estrategias en la bús-
queda de alternativas para el uso de las TIC 
como instrumentos habilitadores de amplios 
procesos de desarrollo económico y social. 
 
Los países que han optado por el uso de las 
TIC como un habilitador del desarrollo, a su 
vez, se han subdividido en aquellos que se 
han enfocado principalmente en un reposicio-
namiento de la economía para asegurar sus 
ventajas competitivas en la economía global 
(Malasia y Trinidad y Tobago) y aquéllos que 
explícitamente se han enfocado en las TIC 
para la consecución de objetivos de desarrollo 
(Sur África y Estonia). 
 
Según el Informe Final de la Iniciativa de 
Oportunidades Digitales21, “esta variedad de 
experiencias han revelado algunas lecciones 
importantes acerca del papel de las TIC en el 
desarrollo: 
 
♦ Un enfoque en las exportaciones puede 

producir beneficios económicos significa-
tivos, como un crecimiento económico y 
un aumento de la inversión extranjera, 
pero estas ganancias no se trasladan au-
tomáticamente al progreso de objetivos 
de desarrollo más amplios. 

♦ Construir capacidades nacionales para la 
producción de TIC puede contribuir a ne-
cesidades locales y ayudar al fortaleci-
miento de la relación con la economía 
doméstica, pero puede restringir significa-
tivamente la habilidad del país para adop-
tar nuevas tecnologías y tomar ventaja 
competitiva en la economía global. 

♦ Es imperativo el uso de las TIC para me-
jorar la posición competitiva de un país en 
desarrollo en la economía global, pero es-
to puede fracasar en la respuesta a algu-

                                                   
21 “Creating a Development Dynamic”, Final Report of the Digital 
Opportunity Initiative, Acenture, Markle Foundation, United Nations 
Development Programme, July 2001. 



 18 

nos objetivos de desarrollo si se desvía la 
atención del fomento de mercados y ne-
gocios locales. 

♦ Una estrategia enfocada explícitamente 
en el uso de las TIC en la persecución de 
objetivos de desarrollo permite a los paí-
ses realizar una amplia difusión de los 
beneficios de las TIC y contribuir tanto a 
un crecimiento económico como a objeti-
vos específicos de desarrollo. 

♦ Un número de factores interrelacionados 
pueden ser orientados a maximizar los 
beneficios de las TIC para el desarrollo. 
Esto incluye la construcción de capacidad 
humana, la creación de incentivos para 
empresas, el desarrollo de contenidos 
apropiados y el incremento de la compe-
tencia, especialmente entre negocios de 
telecomunicaciones y relacionados con In-
ternet. 

♦ Finalmente, el éxito de una estrategia 
nacional de TIC depende de la coordina-
ción y el alineamiento de los esfuerzos y 
los compromisos que sean tomados por 
todos los actores involucrados a nivel glo-
bal, local y nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Basados en éstas lecciones aprendidas, la 
Iniciativa de Oportunidades Digitales ha des-
arrollado un marco estratégico para guiar a los 
actores sociales en invertir e implementar es-
trategias que toman ventaja del potencial de 
las TIC para acelerar el desarrollo económico 
y social. 
El marco estratégico (véase el gráfico No. 3) 
consiste en cinco áreas críticas interrelaciona-
das para su intervención: 
 
♦ Infraestructura: desplegar una infraes-

tructura de red central, logrando una ubi-
cuidad relativa de acceso e invertir en ca-
pacidad estratégicamente enfocada en el 
soporte de prioridades nacionales. 

♦ Capacidad humana: construir una masa 
crítica de trabajadores del conocimiento, 
incrementando las habilidades técnicas 
entre los usuarios y fortaleciendo los em-
presarios locales y sus capacidades ge-
renciales. 

♦ Política: apoyar procesos de política 
transparentes e inclusivos, promoviendo 
una competencia justa y abierta, y forta-
leciendo la capacidad institucional para 
implementar y hacer valer las políticas. 

♦ Demanda: mejorar el acceso a capital 

 Gráfico  No. 3 
Marco Estratégico de aproximación metodológica para la formulación de una 

Estrategia Nacional de TIC enfocada al desarrollo económico y social 
 

 
Fuente: “Creating a Development Dynamic”, Final Report of the Digital Opportunity Initiative, Acenture, Markle 
Foundation, United Nations Development Programme, July 2001. 
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financiero, facilitando el acceso a merca-
dos globales y locales, imponiendo aran-
celes apropiados y regímenes de dere-
chos de propiedad, habilitando procesos 
de negocio eficientes y estimular la de-
manda nacional para TIC. 

♦ Contenido y aplicaciones: proveer 
información guiada por la demanda, la 
cual es relevante para las necesidades y 
las condiciones experimentadas por la 
población local”. 

5. Rol de las tecnologías de la 
información y comunicación en la 
innovación del Estado 
La innovación del Estado surge como conse-
cuencia del aumento de las demandas del 
sector privado y la ciudadanía por un Estado 
más eficiente. Estas demandas tienen su ori-
gen en el profundo cambio del modelo eco-
nómico que reemplazó la estrategia de susti-
tución de importaciones por el esquema de 
apertura y libre mercado. A esto hay que 
agregar los profundos cambios ocurridos en el 
sector informático y de telecomunicaciones, 
especialmente en los últimos cinco años. 
 
 
 
 
 
 

Estos cambios han sido adoptados por el sec-
tor privado debido al aumento de eficiencia 
que, en general, produce el cambio tecnológi-
co y los elementos de competencia que rigen 
en una economía social de mercado. Por su 
parte, la ciudadanía ha percibido las ventajas 
y el aumento del bienestar de este proceso. 
En la actualidad, las personas han cambiado 
sus expectativas respecto a la calidad que 
esperan del servicio que reciben. 
 
 
 
 
 
 

El Estado se ha adaptado con mayor lentitud 
relativa a estos cambios que el sector privado 
y la propia ciudadanía, y si a esto agregamos 
que el objetivo primordial del Estado es servir 
al bien común a través de su orientación, 
coordinación, articulación, difusión y promo-
ción, surge y se justifica de manera natural la 
necesidad de la innovación del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 

Para transformar la actual estructura burocrá-
tica pública en un conjunto de organismos 
eficientes, eficaces y transparentes es necesa-
rio reformular el modelo de gestión predomi-
nante impulsando el modelo de gestión por 
resultados, que actúa fuertemente sobre la 
gerencia de los organismos y en su relación 

con la alta dirección.  
 
 
 
 
 
 

Para lograr ese objetivo, se propone la utiliza-
ción de las herramientas del planeamiento 
estratégico, de la reingeniería de procesos y el 
uso adecuado de nuevas tecnologías de la 
información y comunicación. 
Cualquier reforma que apunte a una innova-
ción del Estado requerirá de definiciones con-
cretas en tres ámbitos distintos: 
 
 
 
 
 
 

♦ En un ámbito global, deberán abordarse 
los temas relacionados con el rol del Es-
tado y el ámbito de lo público y de lo pri-
vado.  

♦ Un segundo nivel de análisis se refiere a 
la definición respecto al marco institucio-
nal vigente y a las reformas necesarias 
para que el Estado cumpla de forma efi-
ciente las labores que le son propias.  

♦ Un tercer nivel de análisis tiene relación 
con el manejo eficiente de los recursos, y 
aquí surge el tema central de la innova-
ción, esto es, el mejoramiento de la ges-
tión del Estado. 

 
La informática, y en general la incorporación 
de nuevas tecnologías de la información y 
comunicación (TIC), contribuyen a la innova-
ción del Estado al potenciar la dinámica de los 
cambios que se generan, naturalmente, al 
interior de la organización mejora la gestión 
pública a través de la simplificación del trabajo 
y la diversificación de las labores cotidianas. 
Este proceso está vinculado necesariamente 
con la capacitación del personal y con una 
cultura abierta a la innovación. Se debe consi-
derar que la incorporación de nuevas tecnolo-
gías causa un impacto social y produce un 
cambio en la organización y su entorno. La 
modernización de la Administración Pública no 
es sólo una posibilidad, sino una exigencia en 
el cambio del bien común. 
 
 
 
 
 
 
 

El éxito de alcanzar un Estado moderno e in-
formatizado dependerá de:  
 
♦ El uso adecuado de las nuevas tecnologí-

as. 
♦ El rediseño de sus procesos administrati-

vos. 
♦ La formación y valoración de sus recursos 

humanos. 
♦ La modernización de la gestión pública al 

servicio del ciudadano. 
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♦ La modernización del marco jurídico. 
 
Un Plan Nacional de Innovación del Estado 
debe proponer utilizar los nuevos recursos 
infotecnológicos a fin de facilitar la interacción 
del ciudadano con el Estado, optimizar las 
inversiones en tecnologías de la información y 
comunicación de los organismos e impulsar 
una adecuada gestión estratégica de los re-
cursos tecnológicos. 
 
Las líneas de trabajo y los resultados espera-
dos son: 
 
♦ Desarrollo de una red intra-guberna-

mental que permita la comunicación rápi-
da y eficiente entre los organismos de la 
Administración Pública. 

♦ Desarrollo de una metodología para la 
planificación estratégica y gerencia de las 
TIC en los organismos de la Administra-
ción Pública. 

♦ Fortalecimiento de la gestión de las TIC 
en la Administración Pública.  

♦ Integración de bases de datos que permi-
tan controlar mejor y distribuir con más 
eficiencia los beneficios brindados por el 
Estado y la respectiva publicación de la 
información pública para el acceso de la 
población, mediante un portal guberna-
mental y un portal ciudadano. 

♦ Fortalecimiento de la infraestructura de 
comunicación entre los organismos y la 
comunidad para transparentar la gestión 
pública: acceso e interacción de los orga-
nismos en Internet, acceso generalizado 
de los agentes públicos a Internet y uso 
masivo del correo electrónico. 

♦ Desarrollo de la iniciativa de gobierno 
electrónico, incluyendo un nuevo sistema 
de adquisición de bienes y servicios del 
Estado. 

♦ Fortalecimiento del proceso de descentra-
lización y la conformación de una red de 
telecentros comunitarios de infoservicios. 

 
 
 
 

5.1 Gobierno Electrónico 
Dentro del auge que ha cobrado el Internet 
hoy, ha aparecido un nuevo concepto, el de-
nominado "e-goverment" o “gobierno electró-
nico”. Este nuevo concepto implica la realiza-
ción de una serie de actividades que cumple 
actualmente el Estado moderno, valiéndose 
para ello de los nuevos recursos tecnológicos, 
y específicamente, de los que ofrece el Inter-

net. 
 
 
 
 
 
 
 

Así pues, hoy se encuentra abierta la posibili-
dad para el Gobierno de permitir el acceso a la 
información pública a los ciudadanos, así co-
mo de facilitarles una serie de gestiones, trá-
mites y servicios por vía telemática, es decir, a 
través de un portal de Internet. 
El concepto de "gobierno electrónico" incluye 
todas aquellas actividades basadas en las 
nuevas tecnologías de la información, en par-
ticular Internet, que el Estado desarrolla para 
aumentar la eficiencia de la gestión pública, 
mejorar los servicios ofrecidos a los ciudada-
nos y proveer a las acciones de gobierno de 
un marco mucho más transparente que el 
actual. Lo anterior implica dos vías de comuni-
cación básicas, por un lado, los gobiernos ob-
tienen mucha información sobre la población 
y, por otro, genera la información para un 
nivel básico en el proceso de toma de decisio-
nes. 
 
En términos sencillos, el e-gobierno consiste 
en interconectar horizontal y no verticalmente 
todos los servicios e instituciones del gobierno 
para mejorar sustancialmente la calidad en la 
entrega de servicios, con el consiguiente be-
neficio para la ciudadanía y las empresas. 
 
El e-gobierno implica entonces, que a la co-
munidad se le proporciona acceso a informa-
ción de gobierno por múltiples canales, en 
este caso por medio de Internet, para resolver 
diferentes trámites en un corto tiempo o bien 
proporcionar información que los ciudadanos 
en particular o por medio de sus gremios de-
manden del gobierno. 
 
El gobierno electrónico es la forma en que los 
ciudadanos y sus gobiernos interactúan sobre 
una misma plataforma. 
 
Otra definición de gobierno electrónico es el 
uso de herramientas de comercio electrónico 
para la entrega de información y servicios del 
Estado a la población y conducir transacciones 
electrónicamente22 (G2C, G2E, G2B & G2G). 
 
Hoy día, el Estado debe y puede mostrarse 
más eficiente en un momento en que la pre-
misa desde los distintos sectores sociales pa-
reciera ser: necesitamos un gobierno que sea 
eficaz para resolver problemas, pero con un 
                                                   
22 G2C: Government-to-Citizen; G2E: Government-to-Employees; 
G2B: Government-to-Business; G2G: Government-to-Government  
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presupuesto austero. Este es, quizás, el prin-
cipal factor que está llevando a los gobiernos 
a optar por soluciones informáticas, según los 
expertos son las altas expectativas de los ciu-
dadanos para contar con información desde el 
gobierno con la misma eficiencia con la que 
pueden acceder a la de la empresa privada. 
 
No se pretende hacer de e-gobierno un para-
digma, sino más bien llamar la atención al 
hecho de que estamos frente al desarrollo de 
un nuevo fenómeno. No cabe duda de que 
hoy día se tiene a disposición una red global, 
con la más amplia gama de información, que 
debe ser utilizada como la base fundamental 
del trabajo cotidiano. Los futuros esfuerzos 
deberán orientarse no a la red, ya que ésta 
existe, sino a la integración y desarrollo de la 
información y del conocimiento. 
 
Deben dedicarse grandes esfuerzos a la coor-
dinación interinstitucional de todas y cada una 
de las estructuras gubernamentales, de modo 
que puedan interactuar dentro de la red del e-
gobierno de manera coordinada y eficiente. 
 
Así, las razones para que el gobierno procure 
la prestación de sus servicios a través de la 
implementación de un portal de Internet en el 
que se guíe a los ciudadanos a través de los 
diversos procedimientos y sectores de que 
éste dispone son evidentes. No sólo se trata 
de una cuestión de adopción de nueva tecno-
logía, sino también de un cambio hacia una 
nueva realidad en donde se obtienen ventajas 
sustanciales de orden económico y práctico. El 
e-gobierno debe ser utilizado por los gobier-
nos para cerrar la brecha de información entre 
el gobierno y los poderes de la República y 
entre el gobierno y los ciudadanos. 
 
Partiendo de este escenario, se entiende el 
impacto que se obtendrá con un sistema de 
información orientado a reaccionar a las peti-
ciones del ciudadano, donde las redes con 
grandes sistemas de información serán las 
herramientas de información y comunicación. 
Este fenómeno trasformará de tal manera el 
sistema de información, la vida y las costum-
bres de las personas y sus relaciones de 
trabajo, que será difícil no pensar que 
estamos frente a una nueva era o, al menos, 
ante un gran salto cualitativo. 
 
Este cambio modifica el papel del ciudadano, 
en donde se deberá reubicar en función del 
“ciudadano activo", integrado en red, pertene-

ciendo y siendo actor de una red de informa-
ción global, en la que él va a buscar y selec-
cionar lo que le interesa. 
 
En la actualidad, uno de los problemas de la 
democracia es la falta de participación de los 
habitantes, pero el e-gobierno puede ayudar a 
resolver este problema acercando a los ciuda-
danos entre sí y con las estructuras que lo 
gobiernan. 
 
En tal sentido, se debe considerar que es ne-
cesario trabajar para superar los problemas 
que conlleva la división digital; los propios 
gobiernos deberán captar e invertir recursos 
en ésta área, además de requerir la colabora-
ción de instituciones lo suficientemente fuer-
tes como para lograr la adopción de la tecno-
logía moderna en lugares que carecen de ella. 
 
El Estado, entre otros desafíos, deberá buscar 
financiamiento para disminuir el rezago tecno-
lógico; determinar el marco jurídico, regulato-
rio e institucional que asegure bajas barreras 
al ingreso y a la competencia entre proveedo-
res de servicios de conexión a las redes de 
transmisión de datos; lograr mayor participa-
ción en los contenidos de información y cono-
cimiento que transmiten las redes digitales; 
contrarrestar la fuerte concentración de poder 
que la rápida informatización coloca en manos 
de países industrializados y grandes empresas 
transnacionales y obtener mayor cooperación 
internacional. 
 
Democratización de la información e impacto 
de las nuevas tecnologías son conceptos de 
los que mucho se habla, pero poco es lo 
hecho para aprovechar los nuevos recursos 
técnicos para acercar el Estado al ciudadano. 
Si bien la mayoría de los organismos públicos 
han introducido nuevas tecnologías de ges-
tión, su alcance no ha sido generalizado de 
forma de aprovechar integralmente sus venta-
jas. Las tecnologías quedaron fuera de contex-
to y sólo sirvieron para solucionar problemas 
muy específicos de cada organismo. Ni se 
aprovecharon ni se diseminaron ni se compar-
tieron las experiencias. 
 
La introducción de TIC ha estado, en muchos 
casos, asociada a la disponibilidad financiera 
de cada organismo y no a una estrategia para 
fortalecer las organizaciones más débiles o en 
donde el impacto hubiera sido más efectivo. 
Existen organismos equipados con tecnología 
de última generación y otros que se mantie-
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nen en las viejas prácticas de gestión, sin po-
sibilidad de revertir la situación. 
 
 

5.2 Ideas sobre gobierno electrónico 
Si se hacen las cosas correctamente este mo-
mento histórico nos permitirá lograr, con la 
aplicación de las tecnologías de Internet, lo 
siguiente: 
 
♦ Incrementos notorios en el nivel de servi-

cio al ciudadano. 
♦ Grandes reducciones en los gastos guber-

namentales. 
♦ Mayor productividad para los recursos 

presupuestarios disponibles. 

5.2.1 Requisitos 
♦ Aplicar tecnologías avanzadas de atención 

al cliente-ciudadano, “enfoque al cliente”. 
♦ Agregar todas las transacciones de un 

ciudadano en una cuenta única tipo RTN 
electrónico. 

♦ Compartir la información del ciudadano a 
través de las diferentes entidades guber-
namentales. 

♦ Manejar las transacciones de forma trans-
parente entre los diferentes canales de 
acceso. 

♦ Una capacidad del gobierno equivalente al 
“B2B” (Business to Business) para realizar 
sus operaciones con los proveedores de 
forma eficiente y transparente (G2B: Go-
vernment to Business). 

5.2.2 Tres grandes áreas de la operación 
gubernamental 
♦ Atención al ciudadano: seguimiento per-

sonalizado de los trámites y las solicitudes 
particulares, las declaraciones, las consul-
tas de saldos, el pago de multas con tar-
jeta de crédito, recolectar aportaciones y 
sugerencias de la población y soportar 
necesidades de información y consultas 
en particular de forma individualizada 
(G2C). 

♦ Administración interna: mayor efectividad 
vía Web en la administración de las ope-
raciones con sistemas integrales tipo ERP 
(“Enterprise Resource Planning”), com-
partir información entre dependencias, 
autoservicio para trámites internos como 
declaraciones patrimoniales, transaccio-
nes de recursos humanos, solicitud de va-
caciones, programación de cursos, cam-
bio de domicilio, impartir cursos de desa-

rrollo y aprendizaje en línea y tableros de 
control accesibles desde cualquier PC 
(G2E). 

♦ Relación con proveedores: eficientar los 
procesos de adquisiciones y contratación, 
reduciendo el alto costo del proceso ac-
tual de compra-licitación, eliminar largas 
cadenas de intermediación, mejorando la 
eficiencia y transparencia de los procesos. 
Consolidación de compras en mercados 
electrónicos locales, nacionales y globa-
les, negociaciones dinámicas, subastas, 
etc. (G2B). 

5.2.3 Estrategias e-gobierno 
♦ Aplicar planes piloto de capacitación, efi-

ciencia y alta tecnología de la información 
cuyos éxitos puedan ser replicables. 

♦ Establecer estándares con una Intranet y 
base de datos seguras entre las institu-
ciones gubernamentales, facultando que 
trabajen juntas (G2G). 

♦ Ofrecer servicios que requieren los ciuda-
danos mediante la portales de Internet de 
manera conveniente y segura (G2C). 

♦ Crear un mercado electrónico para que el 
gobierno anuncie sus requerimientos y los 
proveedores autorizados liciten ofertas 
(G2B). 

♦ Impulsar la democracia digital mediante 
consultas públicas y, eventualmente, ma-
nejar votaciones en línea (G2C). 

 
La estrategia de e-gobierno debería estar en-
marcada en tres grupos de actividades: 
 
♦ Coordinar procesos encaminados a que 

todas las entidades de Gobierno ofrezcan 
información, servicios y trámites y reali-
cen la contratación en línea, dando acce-
so a los ciudadanos a través de un portal 
único.  

♦ Coordinar las actividades para desarrollar 
procesos de concientización, cambio de 
metodologías de trabajo y capacitación en 
la utilización de tecnologías de la informa-
ción y comunicación para empleados pú-
blicos. 

♦ Coordinar las actividades para implantar 
la Intranet gubernamental. 

5.2.4 Retos 
♦ Tratar al ciudadano con un enfoque al 

cliente. 
♦ Liderazgo y convencimiento. 
♦ Decidir sobre la base de costos y benefi-
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cios económicos y sociales. 
♦ Disciplina para integrar la tecnología, los 

procesos de operación y la administración 
del cambio. 

♦ No automatizar vicios actuales (reingenie-
ría de procesos). 

♦ Promover la infraestructura de telecomu-
nicaciones. 

♦ Promover una legislación adecuada. 
♦ Actuar de forma rápida. 

6. Elementos de política sobre 
tecnologías de la información y 
comunicación 
La política nacional de TIC debe enmarcarse 
en la política general del Estado, contribuyen-
do a los objetivos postulados en ella y procu-
rando que los programas, instrumentos y acti-
vidades específicos sean consistentes con los 
de la Estrategia Nacional de Desarrollo vigen-
te; todo esto, concebido en una Estrategia 
Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, enfocada en el desarrollo eco-
nómico y social. 
 
Los objetivos específicos de la política deben 
orientarse a la búsqueda del aprovechamiento 
de las TIC como un instrumento básico para: 
 
♦ Producir mejores niveles de bienestar en 

la población. 
♦ Aumentar la competitividad del país. 
♦ Dar mayor eficiencia al gobierno. 
 
Las TIC deben concebirse como un factor es-
tratégico que incluya los aspectos de teleco-
municaciones, microelectrónica y computación 
como tecnologías asociadas, pero que incluya 
también aspectos de organización y uso de 
estas tecnologías incorporadas a diversos as-
pectos industriales y sectoriales. 
 
 
 
 
 

En las circunstancias actuales de las TIC en 
Honduras es preferible una política activa de 
promoción, en la que se conjunten voluntades 
y objetivos, que una política pasiva en la que 
se deja a la reacción individual y a las fuerzas 
ciegas del mercado todas las decisiones.  
 
 
 
 
 
 

Las TIC jugarán un papel importante en la 
descentralización del Estado, permitiendo una 
gestión eficiente a nivel local, facilitando la 
comunicación y el intercambio de información 
entre los gobiernos locales y el gobierno cen-
tral. Para el logro de estos objetivos, es nece-

sario un importante esfuerzo en la formación 
de profesionales en la Administración Pública 
que puedan aprovechar las oportunidades que 
brinda la tecnología. 
 
 
 
 
 

También, las TIC pueden colaborar en el for-
talecimiento del sistema democrático median-
te mecanismos de comunicación, procesa-
miento y difusión de información que permitan 
mayor claridad y fomenten la participación 
ciudadana y la auditoría social de la función 
pública. 
 
La Administración Pública debe cumplir un 
importante rol en la protección de los dere-
chos individuales, en los que el proceso de 
informatización debe aportar desarrollándose 
en un marco de continua observancia de estos 
derechos. 
 
Es importante distinguir los distintos roles que 
el Estado debe asumir en el campo de la info-
tecnología y, en cada uno de ellos, identificar 
programas específicos de acción: 
 
♦ El Estado como regulador de la actividad 

informática y telemática. 
♦ El Estado como proveedor o promotor de 

infraestructura informática y telemática. 
♦ El Estado como usuario de la infotecnolo-

gía. 
 
En base a lo anterior, Honduras debería seguir 
una política de TIC con las siguientes caracte-
rísticas: 
 
♦ Debe ser una política de fomento, no de 

coerción. 
♦ Que busque derivar de la infotecnología 

los máximos beneficios sociales y no sólo 
desarrollar una industria informática na-
cional. 

♦ Debe ser cohesiva, en la que intervengan 
todos los organismos competentes. 

♦ Debe ser diseñada con una amplia parti-
cipación nacional a través de cuerpos co-
legiados, formalmente establecidos y re-
presentativos de la comunidad nacional. 

♦ Debe tener continuidad, ajustándose y 
corrigiéndose periódicamente. 

 
El Estado debe poseer un conjunto de políticas 
que garantice que los planes desarrollados 
sobre TIC de cada organismo encajen cohe-
rentemente en una visión superior del modelo 
operativo del Estado. Con esto, se logrará que 
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el Estado:  
 
♦ Compartirá efectivamente información o-

portuna y recursos. 
♦ Racionalizará su inversión en recursos de 

tecnologías de la información. 
♦ Permitirá crear un clima de informatiza-

ción en su estructura organizativa. 
♦ Reducirá el tiempo de prestación de ser-

vicios hacia sí mismo y hacia los ciudada-
nos. 

♦ Creará un clima de confianza en las tec-
nologías de la información como meca-
nismos para la solución de problemas. 

♦ Se percibirá como un Estado moderno, 
eficiente, coherente y confiable.  

 
Para lograr que las políticas de Estado, en 
materia de tecnologías de la información y 
comunicación sean viables, es decir, que pue-
dan ser efectivamente implantadas y que 
cumplan los objetivos para los cuales fueron 
establecidas, es necesario definirlas a través 
de mecanismos de concertación entre los dis-
tintos actores involucrados, así como de la 
instauración de un marco jurídico-institucional 
con un organismo rector claramente definido. 
Esto generará compromisos y vínculos entre 
estos organismos y soportará los procesos de 
actualización que deben ser periódicamente 
ejecutados sobre éstas políticas. 
 
Con el fin de modernizar al Estado y adecuarlo 
al uso de los recursos de las nuevas tecnolo-
gías, se deben establecer políticas que tiendan 
a:  
 
♦ Proponer y asesorar al Poder Ejecutivo 

sobre las estrategias que se deben seguir 
en materia de tecnologías de la informa-
ción y comunicación. 

♦ Asesorar y proponer al Estado la formula-
ción de soluciones a sus problemas, ba-
sadas en productos y servicios del sector 
de tecnologías de la información y en la 
preparación de estrategias y programas 
de capacitación y formación del recurso 
humano del Estado en dicho sector.  

♦ Establecer las normas y los lineamientos 
que regulen el sector de tecnologías de la 
información y comunicación del Estado. 

♦ Promover la investigación y desarrollo de 
tecnologías de la información y comunica-
ción en los sectores académicos, científi-
cos y tecnológicos del país.  

♦ Diseñar los objetivos, las metas, las ac-

ciones y los recursos para el desarrollo, el 
mantenimiento y la operación de la in-
fraestructura nacional de información, 
que incluya la unificación de las platafor-
mas de comunicaciones del Estado y faci-
lite la generación de redes de informa-
ción. 

♦ Promover una infraestructura nacional de 
información y su relación con iniciativas 
similares de carácter internacional o 
mundial. 

♦ Asesorar al Estado en la promulgación de 
leyes, decretos y resoluciones relativas al 
uso responsable, seguro y libre de los 
productos y servicios del sector infotecno-
logía y al cumplimiento de los principios 
de secreto e inviolabilidad de la informa-
ción, incluyendo el “habeas data”.  

♦ Proponer y establecer convenios o acuer-
dos con el sector privado o público, na-
cional o extranjero en lo concerniente a la 
investigación, el desarrollo y la transfe-
rencia de conocimiento relativo al sector 
de TIC.  

♦ Fomentar las inversiones en el sector de 
tecnologías de la información y comunica-
ción y estimular los proyectos de asocia-
ción del Estado con el sector privado. 

♦ Promover el uso intensivo de los produc-
tos y servicios del sector de tecnologías 
de la información y comunicación en todo 
el Estado con incidencia en todos los sec-
tores de la sociedad. 

7. Visión, misión, lineamientos y 
áreas estratégicas del sector de 
tecnologías de la información y 
comunicación 

Visión: una sociedad hondureña de la 
información que piensa globalmente y 
actúa localmente. 
 
Misión: desarrollar y consolidar una es-
tructura nacional de tecnologías de la in-
formación y comunicación que permita 
fortalecer las capacidades humanas y 
mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción. 

7.1 Lineamientos estratégicos 
♦ Desarrollar y fortalecer el sistema institu-

cional del sector para impulsar, facilitar y 
coordinar las políticas de Estado e iniciati-
vas nacionales de infotecnología. 
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♦ Incorporar al Estado las tecnologías de la 
información y comunicación para aumen-
tar la eficiencia y transparencia del sector 
público e impulsar el desarrollo nacional. 

♦ Promover, impulsar y coordinar el desa-
rrollo de una infraestructura nacional de 
información y comunicación que facilite el 
acceso universal al conocimiento para la 
toma de decisiones de la sociedad en ge-
neral y del ciudadano en particular. 

♦ Impulsar las iniciativas de incorporación 
de tecnologías de la información y comu-
nicación que fortalezcan el desarrollo local 
sostenible en el marco de una visión 
compartida de comunidad. 

♦ Impulsar el marco adecuado para un 
mercado de bienes y servicios de tecnolo-
gías de la información y comunicación 
que favorezca el desarrollo nacional. 

♦ Fomentar la investigación, el desarrollo y 
la transferencia tecnológica, en el ámbito 
de las tecnologías de la información y 
comunicación. 

♦ Desarrollar el capital humano requerido 
para una incorporación adecuada de las 
tecnologías de la información y comunica-
ción en el que hacer nacional. 

♦ Promover el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación en el sector 
productivo, público y privado, a fin de 
elevar su productividad y competitividad 
en el marco de la nueva economía. 

7.2 Áreas estratégicas 
Los lineamientos estratégicos esbozados de-
ben articularse con las líneas maestras de la 
estrategia nacional de tecnologías de la infor-
mación y comunicación. En este sentido, esta 
estrategia debe orientarse a proveer meca-
nismos que permitan articular las acciones 
planteadas con los planes del país, facilitando 
un espacio permanente de discusión entre los 
distintos actores líderes que ejecutan las polí-
ticas de Estado en la materia.  
 
Por otra parte, considerando el impacto positi-
vo que tiene la ciencia, la tecnología y la inno-
vación en el progreso social y económico del 
país, en la generación de conocimiento, en el 
incremento de la eficiencia empresarial, en la 
calidad de los servicios públicos y en la trans-
parencia de los procesos, se pueden estable-
cer cuatro líneas de acción estratégicas, las 
cuales se especifican a continuación: 
 
♦ Investigación y desarrollo para la calidad 

de vida. 
♦ Fomento del capital humano. 
♦ Fomento de la calidad e innovación pro-

ductiva. 
♦ Fortalecimiento, vinculación institucional y 

formación de redes de cooperación. 
 
 
 
 
 
 

De estas líneas de acción estratégicas y en 
atención a los lineamientos en TIC señalados 
anteriormente, se debe concentrar la atención 
en cinco áreas estratégicas: 
 
♦ El afianzamiento de un gobierno electró-

nico como una de las condiciones para la 
modernización del Estado.  

♦ La introducción masiva de las TIC en los 
sectores salud y educación.  

♦ El desarrollo de una economía digital na-
cional como una forma de elevar la pro-
ductividad y competitividad del sector 
productivo.  

♦ La implantación de una adecuada plata-
forma de conectividad que facilite el acce-
so universal a la información y los cono-
cimientos a la sociedad hondureña.  

♦ Establecimiento de un marco regulatorio e 
institucional sobre tecnologías de la in-
formación y comunicación de manera 
concertada con los distintos actores invo-
lucrados.  

8. Institucionalidad del sector de 
tecnologías de la información y 
comunicación 
La ausencia de un sistema institucional y de 
un organismo rector del sector de tecnologías 
de la información y comunicación (TIC) que 
formule las políticas de Estado e impulse, faci-
lite y coordine las iniciativas nacionales, ha 
dado como resultado, en el caso del sector 
público, que no existan iniciativas integradas 
de sistemas de información y, por tanto, que 
exista un patrón distorsionado de las inversio-
nes en tecnologías de la información y comu-
nicación en la Administración Pública.  
 
 
 
 
 

Así mismo, esta problemática ha contribuido a 
que no haya una visión y una política nacional 
clara en el fortalecimiento del sector como 
una industria o como un sector posibilitador 
del desarrollo económico y social, y que no 
exista un programa de incentivos y una estra-
tegia de atracción de inversiones, como en el 
caso de otros países. La ausencia de políticas 
y de un organismo rector ha hecho también 
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que no exista en el país una planificación del 
desarrollo infotecnológico nacional.  
 
 
 
 
 
 
 

En ese sentido, es primordial el establecimien-
to de la institucionalidad del sector en el mar-
co de un Sistema Nacional de Tecnologías de 
la Información y Comunicación (SINATIC), 
liderado por un organismo rector, de tal ma-
nera que el objetivo fundamental del Sistema, 
sea dar respuestas válidas, confiables, com-
pletas y oportunas a necesidades reales de 
información y comunicación que tiene plan-
teadas el Estado y, por tanto, la planificación 
del conjunto de políticas en el área de su 
competencia. 
 
Para dar cuerpo y vigencia al SINATIC del 
Estado, debe definirse y establecerse un orga-
nismo rector, como organismo asesor del Po-
der Ejecutivo en el desarrollo de las TIC y en 
el uso racional de los recursos con que cuen-
ten en esta materia las diferentes Secretarías 
de Estado, sin perjuicio de las competencias 
resolutivas de cada organismo, así como pro-
poner las políticas de Estado en el área de su 
competencia. 
 
En ese sentido, la articulación de políticas de 
Estado, la coordinación de iniciativas naciona-
les en materia de TIC, así como la formulación 
y operacionalización de una “Estrategia Nacio-
nal de Tecnologías de la Información y Comu-
nicación” enfocada en el desarrollo económico 
y social, requieren de la institucionalidad del 
sector y, por consiguiente, la definición del 
organismo rector. 

9. Beneficios de un marco 
jurídico e institucional 
Los beneficios de contar con un marco jurídico 
e institucional del sector de TIC pueden agru-
parse por áreas de influencia, a saber, el Es-
tado y la sociedad, el gobierno y la adminis-
tración pública, y la población en general. 
 
 
 

9.1 El Estado y la sociedad 
♦ Posibilidades de una inserción exitosa en 

el nuevo orden internacional. 
♦ Promoción del turismo, el comercio y la 

inversión a nivel global. 
♦ Promoción de la cultura y las tradiciones 

hondureñas a nivel global. 
♦ Facilidad de hacer negocios en cualquier 

parte del país y del mundo. 

♦ Mayor acceso de la sociedad hondureña a 
la era de la información. 

♦ Mejoramiento de la calidad académica del 
país. 

♦ Mejor posicionamiento en la nueva eco-
nomía. 

 

9.2 El gobierno y la Administración 
Pública 
♦ Mejoramiento de la toma de decisiones. 
♦ Mayor eficiencia y eficacia de las activida-

des operativas y en general, mayor pro-
ductividad de las tareas. 

♦ Posibilidades de promover la transparen-
cia en la gestión pública. 

♦ Posibilidades de brindar servicios integra-
dos y remotos a los ciudadanos. 

♦ Coordinación de iniciativas con una orien-
tación más racional de la inversión pública 
en infotecnología. 

♦ Posibilidad de planear a largo plazo y fijar 
prioridades en apoyo a las áreas sociales 
y al nivel local. 

♦ Mayor capacidad de planeación estratégi-
ca y gerencia de las tecnologías de la in-
formación y comunicación. 

♦ Generación de programas de largo plazo. 

9.3 Población en general 
♦ Acceso a mayor información global, na-

cional y local (democratización de la in-
formación y el libre acceso al conocimien-
to). 

♦ Posibilidad de ejercer un mayor control 
ciudadano sobre la gestión pública (audi-
toria social). 

♦ Mayor acceso a los servicios públicos des-
de el nivel local. 

♦ Posibilidad de proporcionar retroalimenta-
ción acerca del contenido y calidad de los 
servicios públicos y, en virtud de ello, 
orientar la innovación del Estado (partici-
pación ciudadana). 

♦ Posibilidad de recibir servicios integrados. 
♦ En general, una mejor calidad de vida. 
 
 
 
 

10. Aproximación metodológica 
para la incorporación de las 
tecnologías de la información y 
comunicación en el Estado 
Para finalizar, es de suma importancia indicar 
que existen tres elementos esenciales para la 
incorporación de las tecnologías de la infor-



 27 

mación y comunicación en el Estado, con el 
propósito de promover el desarrollo económi-
co y social y que, si Honduras quiere avanzar 
en esa línea de acción, debe estructurarse de 
acuerdo al enfoque siguiente: 
 
♦ Establecer el marco jurídico e institucional 

del sector mediante la creación de un or-
ganismo rector, a cargo de un ejecutivo al 
más alto nivel del sector público y con 
rango de Secretario de Estado. 

♦ Establecer un marco de políticas sobre las 
tecnologías de la información y comunica-
ción, así como su respectiva normativa. 

♦ Formular y poner en funcionamiento una 
Estrategia Nacional de Tecnologías de la 

Información y Comunicación enfocada al 
desarrollo económico y social, articulada 
con el marco de políticas (véase el gráfico 
No. 4). 
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